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Al Contestar Cite Radicado UNGRD: 

 
2026EE08610 

Fecha: 14/05/2026 

Bogotá DC, 

 

 
Doctora.  

ROSA DORY CHAPARRO ESPINOSA. 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Correo electrónico: correocertificado@minhacienda.gov.co  

                               rosa.chaparro@minhacienda.gov.co  

Dirección: Carrera 8 No. 6C-38  

Teléfono: (+57) 601 3811700 

Ciudad. 

 

 
Asunto: Respuesta al Requerimiento presentado por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público relacionado con: Traslado por competencia - Cuestionario adjunto a la Proposición 
de Control Político 97 de 2026 de la Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes”. 
Radicado UNGRD No.2026R09708.  

 
 

Cordial Saludo, 

 

En atención a la solicitud referida en el asunto, con Radicado UNGRD No.2026ER09708, y 

con base en la información suministrada por la Dirección General, la Subdirección para el 

Manejo de Desastres esta Unidad Administrativa, y que reposa en los archivos de gestión 

documental, conforme a la comunicación interna 2026IE04542 y correo electrónico del 12 de  

mayo de 2026, se informa lo siguiente: 

 

Para iniciar es importante precisar que a través de Ley 2294 del 19 de mayo de 2023 se 

expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. En el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo, en su artículo 3 establece los ejes de transformación del Plan Nacional de 

Desarrollo donde se contempla el ordenamiento del territorio alrededor del agua, la seguridad 

humana y la justicia social, Derecho humano a la alimentación, transformación productiva, 

internacionalización, acción climática y la Convergencia regional la cual hace referencia a lo 

siguiente: 
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“Es el proceso de reducción de brechas sociales y económicas entre hogares y 

regiones en el país, que se logra al garantizar un acceso adecuado a 

oportunidades, bienes y servicios. Para garantizar esta convergencia, es 

necesario fortalecer los vínculos intra e interregionales, y aumentar la 

productividad, competitividad e innovación en los territorios. Así mismo, se 

requiere transformar las instituciones y la gestión de lo público, poniendo al 

ciudadano en el centro de su accionar y construyendo un relacionamiento 

estrecho, mediado por la confianza, entre las comunidades y entre éstas y las 

instituciones, para responder de manera acertada a sus necesidades y atender 

debidamente sus expectativas, a partir de marcos regulatorios consistentes”. 

 

De acuerdo a lo anterior, Unidad Nacional Para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD 

tiene como objeto dirigir la implementación de la gestión del riesgo de desastres en el país, 

atendiendo las políticas de desarrollo sostenible y coordinar el funcionamiento y desarrollo del 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SNGRD; en ese sentido sus 

competencias y atribuciones son de dirección y coordinación, formulación, implementación, 

articulación y evaluación de la política pública nacional, en materia de gestión del riesgo de 

desastres; es así como a la Unidad, le han sido asignadas, entre otras, las siguientes 

funciones: 

 

“1. Dirigir y coordinar el SNGRD, hacer seguimiento a su funcionamiento y 

efectuar propuestas para su mejora en los niveles nacional y territorial. 2. 

Coordinar, impulsar y fortalecer capacidades para el conocimiento del riesgo, 

reducción del mismo y manejo de desastres, y su articulación con los procesos 

de desarrollo en los ámbitos nacional y territorial del SNGRD. 

 

(…) 

 

6. Orientar y apoyar a las entidades nacionales y territoriales en su 

fortalecimiento institucional para la gestión del riesgo de desastres y 

asesorarlos para la inclusión de la política de gestión del riesgo de desastres en 

los Planes Territoriales. 7. Promover y realizar los análisis, estudios e 

investigaciones en materia de su competencia. 8. Prestar el apoyo técnico, 

informativo y educativo que requieran los miembros del SNGRD." 

 

En tal sentido, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD actúa 

en el marco de sus competencias legales en aplicación de los principios de concurrencia, 

coordinación y subsidiariedad contemplados en la Ley 1523 de 2012, sin que le esté dado 

subrogar las competencias municipales, distritales, departamentales y de las Corporaciones 

Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible establecidas legalmente para la gestión de 

riesgo de desastres en los artículos 12, 13, 14, 27, 29 y 31 de la Ley 1523 de 2012. 
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Por otra parte, acorde con los principios de concurrencia y subsidiariedad definidos en el 

Artículo 3 de la Ley 1523 de 2012, y conforme en lo establecido en el parágrafo segundo del 

Artículo 47 de la misma ley, el apoyo del nivel nacional es complementario a los esfuerzos de 

los municipios y departamentos. 

 

Por otra parte, es importante resaltar que actualmente la entidad se encuentra en un proceso 

de modernización institucional en el cual se busca establecer procedimientos para que los 

procesos de contratación atiendan las necesidades que surgen por emergencias climáticas, 

como el inicio de la temporada de lluvias. Lo anterior, con el propósito de generar procesos 

eficientes para la atención de los desastres naturales y prevenir los mismos a través del 

conocimiento y reducción del riesgo.  

 

Adicionalmente, se aclara que las acciones de respuesta se desarrollan desde el momento de 

la declaratoria de calamidad emitida por los entes territoriales de acuerdo con la Ley 1523 de 

2012, Artículo 58 y 59; Así mismo en su artículo 56 inciso 1, y 2, aclara:  

 

“Declaratoria de situación de desastre: se da a partir de la previa recomendación 

del Consejo Nacional, el presidente de la República declara mediante decreto la 

existencia de una situación de desastre y, en el mismo acto, la clasifica según 

su magnitud y efectos como de carácter nacional, regional, departamental, 

distrital o municipal y pondrá en vigor las normas pertinentes propias del 

régimen especial para situaciones de desastre. 1) Existirá una situación de 

desastre nacional: A. cuando la materialización del riesgo afecte de manera 

desfavorable y grave los bienes jurídicos protegidos de las personas, de la 

colectividad nacional y de las instituciones de la Administración Pública 

Nacional, en todo el territorio nacional o en parte considerable del mismo. B. 

Cuando se hayan producido efectos adversos en uno o más departamentos y su 

impacto rebase la capacidad técnica y los recursos de las administraciones 

departamentales y municipales están involucrados C. cuando la materialización 

del riesgo afecte de manera desfavorable y graves a la economía nacional, las 

redes de servicios nacionales en su totalidad o en parte significativa de las 

mismas.  

 

2) Departamental. Existirá una situación de desastre municipal o distrital cuando 

la materialización del riesgo afecte de manera desfavorable y grave los bienes 

jurídicos protegidos de los habitantes de un departamento y de la administración 

pública departamental. El desastre de orden departamental puede presentarse 

en todo el departamento o en parte sustancial de su territorio rebasando la 

capacidad técnica de recursos de los municipios afectados.” 

 

 

 

 

 



   

 
 

 

________________________________________________________________________________ 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
Dirección: Av. Calle 26 # 92 - 32, edificio Gold 4, piso 2 | Bogotá, Colombia 
Conmutador: (+57) 601 552 9696 
Línea gratuita nacional: (+57) 01 8000 113200 

Al respecto se procede a dar respuesta a su petición en los siguientes términos: 

 

HONORABLE REPRESENTANTE OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO. 

 

Qué el Ministro presente un informe sobre:  

1. ¿En qué quedó el decreto de emergencia? (Unidad Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres (UNGRD) 

 

Respuesta:  

Sobre el particular es importante destacar que, el Decreto 241 de 2026 fue expedido el 12 de 

marzo de 2026 mediante el cual se adiciona el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 

del Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026 en la suma de OCHO 

BILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SESENTA Y TRES MILLONES 

QUINIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO DOCE PESOS MONEDA con el fin de atender la 

declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en las departamentos de Córdoba, 

Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó decretada mediante el 

Decreto 150 de 2026. 

 

Así mismo, de manera posterior el 7 de abril de 2026 se expidió el Decreto 366 de 2026 por 

medio del cual se liquidaron los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026 al 

Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto.  

 

HONORABLE REPRESENTANTE JOSÉ ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ 

 

1. Solicitar al Ministerio de Hacienda con respecto al Decreto en que se adicionan 

ocho punto dos billones de pesos informe:  

∙ ¿En qué se van a invertir? (UNGRD) 

∙ ¿Cómo se van a invertir? (UNGRD) 

 

Respuesta:  

Al respecto, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD informa lo 
siguiente: Los recursos asignados en el marco del Decreto 241 de 2026 serán invertidos en la 
implementación del Plan de Recuperación Temprana (PRT) – Frente Frío 2026 como está 
establecido en el artículo 3 del Decreto 0464 de 2026, orientado a conjurar la crisis social, 
económica y ecológica generada por los eventos hidrometeorológicos ocurridos en los 
departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó. 

En esta medida, las inversiones se ejecutarán a través de tres líneas estratégicas de acción que 
se relacionan a continuación: 

 i) Hábitat seguro y de derechos, enfocada en soluciones habitacionales, conectividad, 
rehabilitación de infraestructura y espacios temporales de atención; ii) Reactivación de la 
economía campesina y popular, dirigida a la recuperación de medios de vida, seguridad 
alimentaria, rehabilitación agropecuaria y apoyos financieros; y iii) Gobernanza territorial y 
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fortalecimiento institucional, orientada al fortalecimiento de capacidades institucionales y 
comunitarias, planificación territorial, recuperación ecológica y gestión del riesgo. 

De manera específica, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres –UNGRD 
coordina la ejecución de proyectos relacionados con los sectores de Ambiente, Educación, 
Transporte, Minas y Energía, Vivienda y Agricultura tal como se encuentra determinado en el 
Decreto 241 de 2026. 

Estas inversiones se desarrollan bajo criterios de priorización territorial, recuperación resiliente, 
enfoque diferencial y articulación interinstitucional, garantizando que los recursos sean 
destinados exclusivamente a la atención, estabilización y recuperación de los territorios afectados 
por el Frente Frío 2026. 

 .  Como se van a invertir UNGRD 

Al respecto, es importante destacar que, los recursos asignados en el marco del Decreto 241 de 
2026 serán ejecutados mediante la suscripción de convenios con los sectores y sus entidades 
adscritas definidas en dicho Decreto, particularmente en los sectores de Agricultura, Ambiente, 
Vivienda, Minas y Energía, Educación, Transporte y la Unidad Administrativa Especial de 
Alimentación Escolar – UAPA. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 1523 de 2012 y su 
reglamentación mediante el Decreto 1289 de 2018, instrumentos que permiten la transferencia 
de recursos para la ejecución de acciones orientadas a la atención de la emergencia, la 
recuperación temprana y la rehabilitación de los territorios afectados por el Frente Frío 2026. 

Así mismo, con el fin de garantizar una ejecución rápida, oportuna y transparente de las 
intervenciones priorizadas en el marco del Plan de Recuperación Temprana (PRT), y de acuerdo 
con el artículo 2 del Decreto 1372 de 2024, las actuaciones contractuales se desarrollarán bajo 
el régimen excepcional previsto en el capítulo VII de la Ley 1523 de 2012. 

En este sentido, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres –UNGRD ejercerá 
la coordinación y articulación interinstitucional para la implementación de las líneas de acción 
priorizadas, asegurando el cumplimiento de los principios de eficiencia, transparencia, control 
fiscal y destinación específica de los recursos públicos para la recuperación de los territorios 
afectados. 

 

Qué explique el decreto y que informe dónde y de qué forma se van a realizar las 

inversiones y quién las va a controlar. (UNGRD) 

 

Respuesta:  

 

En atención a la pregunta dónde se solicita se explique dónde y de qué forma se realizarán 

las inversiones en el marco del Decreto 150 de 2026, se informa que, el alcance territorial de 

la Fase 1 del Plan de Recuperación Temprana (PRT) comprende 159 municipios priorizados 

en los ocho departamentos señalados en el Decreto 150 de 2026, los cuales fueron 

identificados mediante el Índice Integral de Priorización desarrollado por la Subdirección de 

Conocimiento del Riesgo (SCR) de la UNGRD. Dicho índice integra variables relacionadas 
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con la magnitud del impacto, tales como área inundada y población damnificada, así como 

condiciones de vulnerabilidad social e institucional de los territorios. 

 

Para la consolidación de esta priorización se incorporaron variables asociadas a los reportes 

oficiales en la Central de Información y Telecomunicaciones (CITEL), el estado de solicitud y 

habilitación del Registro Único de Damnificados (RUD) y el nivel de priorización territorial, 

permitiendo validar técnica y administrativamente los municipios objeto de intervención.  

 

Posteriormente, de este universo se identificaron 66 municipios con reporte oficial validado en 

CITEL, sobre los cuales se enfocarán inicialmente las acciones inmediatas de recuperación 

temprana, considerando la disponibilidad y consistencia de la información consolidada. 

 

Las inversiones se ejecutarán mediante proyectos y acciones orientadas a la recuperación 

temprana, rehabilitación territorial, fortalecimiento institucional, recuperación de 

infraestructura, conectividad, medios de vida, seguridad alimentaria y reducción del riesgo, 

priorizando especialmente los municipios con mayores niveles de afectación acumulada y 

vulnerabilidad territorial. Así mismo, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 

Desastres – UNGRD adelantará procesos de validación en territorio mediante despliegues 

técnicos y articulación con entidades nacionales, departamentales y municipales, con el fin de 

complementar la información requerida para la estructuración definitiva de las intervenciones 

y garantizar la adecuada focalización de los recursos públicos. 

 

Sin embargo, se reitera que, las inversiones contempladas en el marco del Decreto 150 de 

2026, serán ejecutadas por los sectores responsables definidos en el Decreto 241 de 2026, 

conforme a sus competencias y a los instrumentos jurídicos, técnicos y financieros que cada 

entidad determine para la implementación de las acciones priorizadas. 

 

En este sentido, la forma específica de ejecución de los recursos será definida por cada sector 

ejecutor, en articulación con la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – 

UNGRD, de acuerdo con las necesidades territoriales identificadas y las líneas de acción del 

Plan de Recuperación Temprana (PRT) – Frente Frío 2026. 

 

Es necesario reiterar, qué el ministro rinda un informe sobre la expedición del Decreto 0241 

del 12 de marzo de 2026, sobre la adición de ocho (08) billones de pesos producto de los 

recursos que pretenden recaudar con los decretos de emergencia económica, donde les están 

adicionando plata a la UNGRD, Ministerio de Salud, DPS, Ministerio de Defensa, ¿Cuáles 

fueron los criterios para la distribución de esos recursos?; es importante indicar que el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) es quien determina cuáles son las 

atribuciones y competencias presupuestales y fiscales ordinarias con las que cuenta el 

Gobierno Nacional para incrementar, modificar o redireccionar recursos del Presupuesto 

General de la Nación, que para este caso es una adición, así mismo, el MHCP estableció los 

criterios para la distribución de los recursos adicionados. 
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 Dicho lo anterior, este punto debe ser trasladado de vuelta a esta cartera ministerial para la 

respectiva respuesta. 

 

Si bien la OAPI, en su momento, apoyó en la estructuración y consolidación de la propuesta 

de una matriz estándar de recopilación de afectaciones y costos por departamento para que 

cada Sector diligenciara, con el fin de determinar una cuantificación preliminar del estimativo 

por línea de intervención; el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, fue quien lideró las 

mesas de trabajo donde se estructuró y  definió el presupuesto para atender la emergencia 

declarada mediante Decreto 0150 de 2026, la cual se determinó que fuera atendida con una 

adición de recursos al Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con el Decreto 0241 de 

2026, expedido puntualmente por el Ministerio de Hacienda. 

 

Así mismo, la ejecución de los recursos contará con mecanismos de seguimiento y control 

técnico, financiero y operativo por parte de las entidades ejecutoras, la UNGRD y los 

organismos de control competentes, conforme a lo establecido en la normativa vigente 

aplicable a los recursos públicos y a las medidas excepcionales previstas para la atención de 

la emergencia. 

 

HONORABLE REPRESENTANTE MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES 

 

 2. ¿Qué se está haciendo con la catástrofe del Departamento de Córdoba? 

(UNGRD) 

 

Respuesta: 

 

En el marco del Decreto 0150 de 2026, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 

Desastres – UNGRD declaró la operación “Gerencia Integral del Frente Frío 2026” como una 

operación institucional especial, transversal y prioritaria, orientada a coordinar la respuesta, 

recuperación temprana y seguimiento integral de las afectaciones registradas en el país, 

especialmente en el departamento de Córdoba. 

 

En este contexto, la UNGRD viene adelantando acciones de identificación y priorización 

territorial mediante análisis de huellas de inundación, validación de reportes CITEL y 

verificación del Registro Único de Damnificados (RUD), así como la estructuración e 

implementación del Plan de Recuperación Temprana (PRT). Córdoba ha sido priorizado 

debido a la magnitud de las afectaciones y al alto número de municipios impactados. 

 

En el marco del Plan de Recuperación Temprana, la UNGRD coordina la articulación 

interinstitucional con los sectores ejecutores del Decreto 241 de 2026, junto con las entidades 

territoriales, para la estructuración y ejecución de proyectos financiados mediante los recursos 

asignados en dicho Decreto.  

 

Así mismo, se han establecido instancias de gobernanza, seguimiento técnico y articulación 

interinstitucional para la ejecución de acciones inmediatas de la Fase 1 del PRT, incluyendo 
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atención humanitaria, rehabilitación territorial, fortalecimiento de capacidades locales y 

seguimiento operativo, técnico y financiero de las intervenciones adelantadas en el territorio. 

 

Cabe resaltar, que, desde la misionalidad de esta Unidad Administrativa, y desde la 

funcionalidad de la Subdirección para el Manejo de Desastres con corte al 10 de mayo de 

2026, y tomando como insumos principales el informe Semanal SMD del 10 de mayo de 2026, 

el Reporte Situacional Córdoba No. 78 del 6 de mayo de 2026, el informe de Gestión SMD de 

marzo de 2026 (corte 31 de marzo de 2026) y el insumo remitido mediante respuesta al 

radicado 2026ER02668 del 20 de abril de 2026. 

 

1. Contexto general de la emergencia. 

 

 Desde el 1 de febrero de 2026, el departamento de Córdoba ha venido enfrentando una 

emergencia de alta magnitud asociada al incremento de precipitaciones sobre la cuenca del 

río Sinú y al comportamiento hidrológico de la Central Hidroeléctrica Urrá l, la cual alcanzó 

niveles críticos que llevaron a la declaratoria de alerta roja el 1 de febrero de 2026 y, 

posteriormente, a alerta naranja desde el 3 de marzo de 2026, condición que se mantiene 

como medida preventiva ante las previsiones hidrometeorológicas.  

 

Balance consolidado de afectación - Departamento de Córdoba. 

 

Fecha de corte: 6 de mayo de 2026, 15:00 horas (Reporte Situacional Córdoba No. 78 Sala 

de Crisis Nacional, UNGRD). 
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2. Acciones desplegadas por la UNGRD y el SNGRD. 

 

Desde el inicio de la emergencia, la UNGRD activó de manera inmediata las capacidades del 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD), bajo un esquema de 

articulación interinstitucional con la Gobernación de Córdoba, las administraciones 

municipales, las Fuerzas Militares, la Policía Nacional, la Defensa Civil Colombiana, la Cruz 

Roja Colombiana, los Cuerpos de Bomberos y los sectores nacionales con responsabilidades 

en la atención. A continuación, se detallan las principales líneas de acción ejecutadas. 

 

 

2.1. Coordinación operativa y activación del SNGRD. 

 

● Instalación del Puesto de Mando Unificado (PMU) liderado por el Consejo 

Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres (CDGRD), activado las 24 horas 

del día durante 7 días a la semana, con asistencia técnica permanente de la UNGRD.  

 

● Acompañamiento técnico y operativo a 22 municipios con declaratoria de calamidad 

pública, así como a los Consejos Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres 

(CMGRD) en los 25 municipios con reporte de afectación. 

 

● Monitoreo permanente de la operación de la Central Hidroeléctrica Urrá I y seguimiento 

al comportamiento hidrológico de la cuenca del río Sinú.  

 

● Realización de visita de la comisión directiva de la UNGRD al departamento el 5 de 

febrero de 2026 y sobrevuelos para determinar el estado de la afectación.  

 

● Activación de líneas básicas de respuesta: búsqueda y rescate, asistencia humanitaria 

de emergencia, alojamientos temporales, Registro Único de Damnificados, agua y 

saneamiento básico y apoyo psicosocial.  

 

● Despliegue del grupo PONALSAR de la Policía Nacional, las BRIAD del Ejército 

Nacional, así como el apoyo permanente de la Armada Nacional, la Cruz Roja 

Colombiana, la Defensa Civil Colombiana y los Cuerpos de Bomberos.  

 

● Implementación de herramientas tecnológicas para la gestión de información, 

incluyendo mapas temáticos, dashboards en ArcGiS Online, aplicaciones Quick 

Capture y tableros de control en tiempo real, que permiten monitorear avances y 

orientar la toma de decisiones. 

 

2.2. Suministro de Asistencia Humanitaria de Emergencia (AHE) 

 

La UNGRD ha desplegado un volumen significativo de Asistencia Humanitaria de Emergencia 

(alimentaria y no alimentaria) en el departamento de Córdoba, en el marco del Contrato 
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interadministrativo 9677-PPAL 0001-5'13-2025 y de órdenes de proveeduría específicas. El 

consolidado de la operación es el siguiente: 

 

● Orden de Proveeduría SMD-GS-AHE-047-2025: inversión de $744.066.000 para el 

suministro de AHE en el municipio de Ayapel durante mayo de 2025, con entrega de 

2.041 kits de alimentos,2.04l kits de aseo y 4.041 kits de cocina, beneficiando a 3.062 

familias.  

● Contrato inter-administrativo 9677-PPAL0001-51 3-2025: Se han realizado treinta y 

dos (32) activaciones para el departamento de Córdoba en los municipios de Ciénaga 

de 

 

Oro, Puerto Libertador, Montelíbano, Moñitos, San Pelayo, Canalete, Cereté, San Bernardo 

del Viento, Los Córdobas, San Antero, Purísima, Cotorra, Montería, San José de Uré, Chimá, 

Pueblo Nuevo y La Apartada, con una ejecución presupuestal de $37.639.942.032, 

beneficiando a 66.752 familias mediante la entrega de 66.752 kits de alimentos, 66.752 kits 

de aseo, 56.074 kits de cocina, 18.BSg hamacas, 2.000 colchonetas, 164.964 sábanas, 

186.672toldillos y 15.000 galones de agua 5 litros.  

 

Adicionalmente, durante la vigencia 2026 se activaron nuevas órdenes de proveeduría AHE 

para atender la calamidad pública declarada en los municipios afectados, según el siguiente 

detalle: 

 

Órdenes activadas exclusivamente para municipios de Córdoba:  

SMD-GS-AHE-059-2026: Tierralta y Ciénaga de Oro _ $4.97.721.563.  

SMD-GS-AHE-061 -202G: Montería - $4.124.037.142.  

SMD-GS-AHE-062-2026: Montería - $4.125.337.733 

 

Subtotal de órdenes exclusivas para Córdoba en 2O26: $12.447.096.438. 

 

Órdenes que atienden municipios de Córdoba juntamente con otros 

departamentos (Los valores totales no son atribuibles en su integridad al 

departamento, en tanto cubren municipios adicionales): 

 

● SMD-GS-AHE-058-2026 Ayapel y Santa Cruz de Lorica (Córdoba), así como Santa 

Marta (Magdalena) - valor total de la orden: $4.902.241.042.  

● SMD-GS-AHE-060-2026: Puerto Libertador, Momil y Valencia (Córdoba), así como 

Santiago de Tolú (Sucre) – valor total de la orden: $2.940.219.462.  

● SMD-GS-AHE-063-2026: San Carlos (Córdoba) y Caimito (Sucre) - valor total de la 

orden: $1.179.336.566. 

 

De manera complementaria, la Gobernación de Córdoba y demás entidades del SNGRD 

(Cruz Roja Colombiana, Defensa Civil Colombiana, Ejército Nacional, Armada Nacional, 

Ministerio de Igualdad y Equidad, Federación Nacional de Departamentos, Ganacor, 

Ecopetrol, Almacenes Éxito, entre otras) han efectuado entregas concurrentes en el territorio 
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cordobés que, sumadas a las realizadas por la UNGRD, conforman el siguiente resultado 

general consolidado en el departamento de Córdoba, conforme al Reporte Situacional 

Córdoba No. 78: 

 

 

 
 

Nota: Las cifras anteriores corresponden al consolidado general de Asistencia Humanitaria 

de Emergencia entregada en el departamento de Córdoba por todas las entidades del Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD, Gobernación de Córdoba, Cruz Roja 

Colombiana, Defensa Civil Colombiana, Fuerzas Militares, Policía Nacional, entidades 

públicas y privadas con presencia en el territorio), de conformidad con el Reporte Situacional 

Córdoba No. 78 emitido por la Sala de Crisis Nacional de la UNGRD el 6 de mayo de 2026. 

 

2.3. Suministro de Maquinaria Amarilla. 

 

Durante los últimos doce (12) meses, la UNGRD ha comprometido recursos por un valor de 

$20.340.942.406 para el suministro de maquinaria amarilla en el departamento de Córdoba, 

mediante la activación de doce (12)órdenes de proveeduría que han permitido la disposición 
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de aproximadamente 31.599 horas de maquinaria amarilla y 1.280 días de volqueta, 

beneficiando a 792.827 habitantes en 17 municipios: Tierralta, Cotorra, Lorica, Moñitos, 

Puerto Escondido, San Pelayo, Cereté, Canalete, Puerto Libertador, Chimá, San Carlos, 

Ciénaga de Oro, Pueblo Nuevo, La Apartada, San José de Uré, Los Córdobas y San Bernardo 

del Viento. Estas órdenes han sido destinadas al alquiler de horas de maquinaria amarilla y 

volqueta, así como al control y seguimiento, en el marco de los decretos departamentales de 

calamidad pública, para la respuesta y recuperación de los eventos acaecidos en el territorio.  

 

Específicamente durante la actual emergencia, el Reporte Situacional Córdoba No. 7g 

consolida una operación territorial de 27.351 horas de maquinaria amarilla y 2.547 días de 

volqueta efectivamente desplegadas en el departamento por la UNGRD y las demás 

entidades del SNGRD desde el inicio de la emergencia.  

 

2.4. Fortalecimiento del Banco de Maquinaria Amarilla. 

 

En el marco del Decreto 2113 de 2022, la UNGRD suscribió con la Gobernación de Córdoba 

el Convenio 9677-CV020-460-2024, dirigido al fortalecimiento del banco de maquinaria 

amarilla del departamento mediante la adquisición de equipos especializados para la atención 

de emergencias y desastres. El convenio cuenta con un valor total de $8.500.000.000, 

distribuidos así: $4.000.000.000 aportados por la UNGRD a través del Fondo Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres (FNGRD) y $4.000.000.000 aportados por la entidad 

territorial. A la fecha, el convenio se encuentra en etapa de liquidación, con un avance 

financiero del 70% y un avance físico del 40%.  

 

2.5. Alojamientos temporales. 

 

En el marco específico de la emergencia presentada en el departamento de Córdoba, y 

conforme a la información contenida en el Reporte Situacional Córdoba No. 78 emitido por la 

Sala de Crisis Nacional con fecha del 6 de mayo de 2026, se encuentran habilitados doce (12) 

alojamientos temporales destinados a la atención y protección de la población afectada por la 

situación de desastre.  

 

Estos alojamientos temporales permiten actualmente la atención de trescientas cuarenta y 

dos (342) familias, equivalentes a mil cuatrocientas treinta y ocho (1.438) personas, quienes 

han debido ser reubicadas de manera preventiva y humanitaria debido a las afectaciones 

generadas por la emergencia.  

 

La distribución de los alojamientos y de la población atendida por municipio es la siguiente: 



   

 
 

 

________________________________________________________________________________ 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
Dirección: Av. Calle 26 # 92 - 32, edificio Gold 4, piso 2 | Bogotá, Colombia 
Conmutador: (+57) 601 552 9696 
Línea gratuita nacional: (+57) 01 8000 113200 

 

 
 

2.5. Agua potable y saneamiento básico. 

 

Se han dispuesto carrotanques y plantas potabilizadoras en los municipios cordobeses con 

afectación al servicio de acueducto, garantizando el suministro de agua potable a la población 

afectada. Conforme al Reporte Situacional Córdoba No. 78, el consolidado general de agua 

potable entregada en el departamento de Córdoba asciende a 4.080.114 litros, resultado de 

las entregas efectuadas por la UNGRD que aporta 2.337.208 litros transportados en 

carrotanques, además del suministro complementario en otros formatos- y por las demás 

entidades del SNGRD (Cruz Roja Colombiana, Ganacor, Defensa Civil, Ecopetrol, Almacenes 

Éxito, entre otras), en articulación con la Gobernación de Córdoba, las administraciones 

municipales y las empresas prestadoras del servicio. 

 

2.6. Transporte aéreo y apoyo logístico. 

 

En el marco del convenio UNGRD-FAC, se han realizado operaciones aéreas en apoyo a la 

atención de la emergencia. Conforme al consolidado del informe Semanal SMD del 10 de 

mayo de 2026, entre el 5 de febrero y el 28 de abril de 2026 se ejecutaron once (11) 

operaciones aéreas asociadas al departamento de Córdoba (Con origen y/o destino en 

Montería y Tierralta) con aeronaves ATR 42, DC-3, B-1900D, 8-212 y UH-60, transportando 

carga humanitaria, 138 pasajeros movilizados y aproximadamente 31 horas de vuelo. 

 

2.7 Articulación interinstitucional. 

 

La emergencia ha sido atendida bajo un esquema de articulación con los Ministerios y 

entidades del Gobierno Nacional con competencia en la atención, así como con las entidades 

operativas del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Fuerzas Militares, 

policía Nacional, Defensa Civil Colombiana, Cruz Roja Colombiana y Cuerpos de Bomberos) 

y con los aportes concurrentes de la Gobernación de Córdoba, las administraciones 

municipales y entidades del sector privado y empresarial con presencia en el territorio.  
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La consolidación del registro de entregas, el seguimiento operativo a través de reportes diarios 

y la coordinación con el Centro Nacional Logístico (CNL) han permitido optimizar la cobertura 

territorial y la trazabilidad de la asistencia. 

 

Conforme al Reporte Situacional Córdoba No. 78, las capacidades instaladas y los apoyos 

movilizados por las entidades del SNGRD en el territorio cordobés son los siguientes: 

 

 
 

3. Acciones en curso. 

 

La UNGRD continúa desarrollando las siguientes acciones, orientadas a la atención de la 

emergencia en el departamento de Córdoba: 

 

● Mantenimiento del PMU departamental activo 2417 y monitoreo permanente del 

comportamiento hidrometeorológico de la cuenca del río Sinú y de la operación de la 

Central Hidroeléctrica Urrá l. 

  

● Continuidad en la activación y ejecución de las órdenes de proveeduría ÁHf 2026 ya 

suscritas para los municipios con declaratoria de calamidad pública vigente o 

prorrogada, así como la operación de nuevas órdenes en función de la demanda 

territorial.  

 

● Seguimiento al Convenio 9677-CV02O-460-2024 suscrito con la Gobernación de 

Córdoba para el fortalecimiento del Banco de Maquinaria del departamento, 

actualmente en etapa de liquidación.  

 

● Consolidación del Registro Único de Damnificados (RUD)y de la Evaluación de Daños 

y Análisis de Necesidades (EDAN) por parte de los Consejos Municipales de Gestión 

del Riesgo de Desastres, insumo necesario para la activación de los mecanismos de 

subvención económica de arrendamiento y demás líneas de la fase de recuperación.  
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● Continuidad de la asistencia técnica especializada y del soporte logístico, 

administrativo y operativo de la UNGRD a la Gobernación de Córdoba y a los 

municipios afectados, hasta la culminación de la fase de respuesta. 

 

● La información reportada en el presente oficio se encuentra consolidada con corte al 

10 de mayo de 2026, a partir de los siguientes documentos institucionales: 

 

● Informe Semanal de la Subdirección para el Manejo de Desastres del 10 de mayo de 

2026.  

 

● Reporte Situacional Córdoba No. 78 del 6 de mayo de 2026 - Sala de Crisis Nacional 

de la UNGRD.  

 

● informe de Gestión Mensual SMD - marzo de 2026 (Radicado 20261E03983), con 

corte al 31 de marzo de 2026 y fecha de emisión 17 de abril de 2026.  

 

● Respuesta al Radicado 2026ER02668 del 20 de abril de 2026, suministrada por el 

Grupo de Planeación de la Subdirección para el Manejo de Desastres. 

 

Cabe resaltar, que los datos de afectación se mantienen sujetos a actualización permanente 

conforme avanza la consolidación del EDAN y los registros del RUD por parte de los CMGRD.  

 

Las cifras consignadas en el presente oficio corresponden exclusivamente al departamento 

de Córdoba con relación a la afectación por la ola invernal. 

 

Por último, resaltamos, que las órdenes de proveeduría que atienden simultáneamente a 

Córdoba y a otros departamentos (Magdalena o Sucre) fueron identificadas y se reportan con 

su valor total señalando expresamente esta circunstancia, sin atribuir la totalidad del recurso 

al departamento de Córdoba. 
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En los anteriores términos se da respuesta a su petición de conformidad con lo establecido 

en el artículo 258 de la Ley 5 de 1992, no sin antes reiterar el compromiso de la Unidad 

Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres que procede a atender de manera oportuna 

cada uno de los requerimientos y proposiciones formulados por el Honorable Congreso de la 

República. Es por ello por lo que hemos generado un canal exclusivo para atender de manera 

oportuna a la Corporación, de ahí que cualquier respuesta o solicitud adicional agradecemos 

sea enviada al correo asuntoslegislativos@gestiondelriesgo.gov.co 

 

Atentamente, 

 

 

 

FELIPE ALBERTO PINEDA RUIZ. 
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